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VISTO:

La solicitud de Tramite Documen_tario con Regislro N' 573-2022 de fecha 0B de febrero del 2022, suscrito por el sr.cARLos ALBERTO IMAN BENITES , el lnforme N'116 -2022-MDC-SGRH de iecha 08 de febrero det idif,suscritopor la responsable de la Sub Gerencia de Recursos Humanos, el proveído de la Gerencia de Admin¡strac¡ón ¡nserto en el¡nforme N"1'16-2022-MDC-SGRH de fecha 08 de febrero del 2022, et tnforme N.075-2022IMDC.GAJ de fecha .t.t defebrero del ?022, emitido por la Gerenc¡a de Asesoría Jurídica; ei informe N"0173-2022-Gpyp-MDC oe teitra lo ¿efebrero del 2022 emitido por la Gerencia de planeamiento y presupuesto, y;

CONSIDERANDO:

Que' de conformidad con el Art. 26" de la Ley Orgánica de Municipalidad - Ley N' 22972, "La administración mun¡c¡pat
adopta una estructura gerencial sustentándose en principios de programación, dirección, ejecuc¡ón, srp"rüiOn, controt
concurrente y posterior. Se rige.por los principios de legalidad, economía, transparencia, simplicidad, ef¡cac¡a, eficiencia,
participación y seguridad ciudadana, y por los contenidos en la Ley No 27444. Las facultades y funciones se establecen
en los instrumentos de gestión y la presente ley". En concoráancia, con el artículo 27; de la Ley acotada ,,La

administración municipal está ba¡o la dirección y responsabilidad del Gerente Municipal, funcionario de confianza a
tiempo completo y dedicación exclusiva des¡gnado por el alcalde, quien puede cesarlo sin expresión de causa;

Que, la solicitud de Tramite 
_Doc-ume¡tario con Registro N" 573-2022 de fecha 08 de febrero del 2022, suscrito por el Sr.

CARLOS ALBERTO IMAN BENITES, solicita pago de vacaciones truncas y demás beneficios de Ley.

Que, el lnforme N'116-2022-MDC-SGRH de fecha 08 de febrero del 2022, suscr¡to por la responsable de la Sub
Gerencia de Recursos Humanos y estando a lo ¡nformado por la Responsable de Remuneraciones mediante informe
N"044-2022'MDC-RR.SGP de fecha 04 de febrero del 2022; alcanza la Liquidación N'O1O-2022-MDC/D.L.N'276-SGP-
M.J.P.V-COMPENSACION VACACIONES TRUNCAS-PERSONAL CONTRATADO, por el periodo comprendido entre et
01deabril del2020al21 deenerodel 2022(O1 año09meses21 días), cuyomontoapagaresde5/3,603.97(TresMil
Seiscientos Tres con 97/100 soles).
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Que, el lnforme N"075-2022/MDC.GAJ de fecha 11 de febrero del 2022, emit¡do por la Gerencia de Asesoría Jurídica,
op¡na: Declara Procedente, la solicitud por compensación por descanso físico no gozado a favor del Sr. Carlos Alberto
lmán Ben¡tes, por el periodo del0'i1042020 hasta el 2110112022, por el monto de S/ 3,603.97 (Ires Mil Seiscientos Tres
con 97/'100 soles).

Que, el artículo 191 de la Constitución Política del Perú, señala la Constitución Política del Perú en el artículo 194',
establece: "Las Municipalidades prov¡nciales y distritales son los órganos de gob¡erno local. Tienen autonomia
política, económica y administrat¡va en los asuntos de su competencia (...1", La autonomía que la Constitución

establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, y de administración, con sujeción

al ordenam¡ento jurídico.

Que, según el Artículo 25' de la Consütución Política del Perú establece que todo sorv¡dor tiene derecho a
,,descansos semanales y anualmente renumerados. Su disfrute y su compensac¡ón se regulan por ley o por
convenio", entendiéndose que el descanso vacacional anual const¡tuye un derecho ¡nherente a una rclación
subordinada.

Que, en el marco del Régimen del Decreto Leg¡slativo N'276, al cual pertenece el ex servidor Sr. CARLOS ALBERTO

IMAN BENITES, se concluye en que tiene derecho al pago de l¡quidac¡ón por vacac¡ones truncas, por ser un derecho

obl¡gator¡o e inenunc¡able, siendo así se debe declarar procedente lo sol¡citado, de acuerdo a la normativa legal vigente.

Que, aunado al presente informe de la Gerencia de Asesoría Jurídica, indica que la servidora ha desempeñado el cargo

de responsable de la sub gerencia de catastro, frente a ello se debe señalar que "En el marco del Régimen del
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Descanso físico no
gozado

2,760.00 01 s/ 2,760.00

230.00 09 s/ 2,070.00

7.67 21 s/ '161.07

01 AA 09 2'l s/ 4,991.07

DESCUENTO
I D|AS (2r AL 31
DE ENERO 2022)
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S/ ¡1,163.07
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Decreto Legislativo N"276 los servidores y funcionarios públicos tienen derecho al descanso vacacional sin
distinción, previo cumplimiento de los requisitos que dicho régimen ha previsto para su otorgam¡ento, así
corresponde el pago de vacaciones truncas siempre y cuando efservidor o funcionario haya ceiado antes de
acumular un ciclo laboral completo por cada vinculo, dado que no es posible la acumuiación de distintos
vínculos laborales a efectos de alcanzar el derecho al descanso fís¡co. Esta compensac¡ón vacacional es
proporcional al tiempo trabajo por dozavas partes". (INFORME TECNICO N"S43-201g-SEifUruCeCSC¡.

Que, además respecto a la Oportunidad de Pago es de considerase que este se deberá efectuar conforme la
DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL que tenga ta entidad; aquet considerando lo señatado en et D.L N.1440; que
Deroga el Texto Único Ordenado de la Ley N'28411, Ley General del Sistema de Presupuesto; ha previsto en su Decreto
Legislativo N'1440 EN SU ARTICULO 8'(...) "la Oficina de Presupuesto de la entidad o la que se haga sus veces es
responsable de conducir el Proceso Presupuestario de la Entidad, sujetándose a las disposic¡ones que Emita la
Dirección general de Presupuesto Público, para cuyo efecto, organiza, consolida, verifica y presenta la
información que se genere en sus respectivas unidades ejecutoras y en sus centros de costos, asi con coordina
y controla la información de ejecución de ingresos y gastos autorizados en los Presupuestos y en sus
modificaciones, lo que const¡tuyen el marco límite de los créditos presupuestarios aprobados".

Que, el informe N'0173-2022-GPyP-MDC de fecha 16 de enero del 2022 emitido por la Gerenc¡a de Planeamiento y
Presupuesto con y estando a lo informado por la Sub Gerencia de Presupuesto a través del informe N'144-2022-MDC-
SGP de fecha 16 de febrero del 2022, otorga la Disponibilidad Presupuestal de Reconocimiento de Vacaciones Truncas
a favor del Sr. CARLOS ALBERTO IMAN BENITES ,por el monto de S/ 4,163.07 (Cuatro M¡l Ciento Sesenta y Tres
con 07/100 Nuevos Soles).

Que, en mérito a las consideraciones expuestas, de conformidad con la Ley N'27972 - Ley Orgánica de las
Municipalidades, a lo dispuesto por Ley N"27444- Ley del Procedimiento Administrativo general, y en uso de sus
facultades mediante Resolución de AlcaldÍa N"379-2021-MDC-A de fecha 30 de diciembre del 2021 .

SE RESUELVE:

ARTíCULO 1": DECLARAR PROCEDENTE la solicitud por descanso físico no gozado y vacaciones truncas a favor del
ex servidor municipal Sr. CARLOS ALBERTO IMAN BENITES, por los considerandos expuestos en la presente
resolución.

ART¡CULO 20: OTORGAR por concepto de compensación vacacional trunca, descanso físico no gozado a favor del Sr.
CARLOS ALBERTO IMAN BENITES, habiendo acumulado un tiempo de servicios de 01 año 09 meses con 21 dÍas, la
suma S/ 4,163.07 (Cuatro Mil Ciento Sesenta y Tres con 07/100 Nuevos Soles).

ARTíCULO 30: AUTORICESE el pago por concepto de compensación vacacional trunca, a favor del Sr. CARLOS

ALBERTO IMAN BENITES, por el t¡empo laborado en esta Entidad, por la suma de 5/3,603.97(Tres Mil Seisc¡entos Tres

con 97/100 Nuevos Soles), monto que está sujeto a descuento conforme al detalles del ArtÍculo 2" de la presente

resolución.

ARTiCULO 4,: ENCARGAR al Responsable de la Sub Gerencia de Tecnología de la lnformación de Ia Municipalidad

Distrital de Catacaos, cumpla bajo responsabilidad funcional y administrativa con publicar la presente resolución en el

Portal lnstitucional.

ARTíCULO 5": NOTIFICAR, la presente resoluc¡ón al recurrente y a las dependenc¡as adm¡nistrativas pertinentes de

esta Municrpaltdad Distrital, para las acciones correspondientes de lo resuelto.

-,.,/' 
REGisTRESE, couUNiQUESE, PUBLíQUESE Y cÚMPLASE
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